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CONSULTA PÚBLICA PREVIA
Sobre la Creación de una Cuenta de Ahorro e Inversión en España y la implementación de la Etiqueta “Finance Europe”.
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La presente consulta tiene como objeto principal recabar la opinión de los agentes afectados sobre la conveniencia y el diseño de un marco normativo nacional para la creación de una cuenta de ahorro e inversión, tomando como referencia la Recomendación de la Comisión Europea de 30 de septiembre de 2025 sobre el incremento de la disponibilidad de cuentas de ahorro e inversión con un tratamiento sencillo, que también permita implementar en España la etiqueta europea “Finance Europe”, acordada en el marco del European Competitiveness Lab por varios Estados miembros voluntariamente a través del acuerdo de términos sobre la etiqueta “Finance Europe”.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente consulta tiene como objetivo recabar, directamente o a través de organizaciones representativas, la opinión de las personas y entidades potencialmente afectadas sobre los siguientes aspectos de la futura norma señalada:

· Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

· La necesidad y oportunidad de su aprobación.

· Los objetivos de la norma.

· Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Los interesados pueden realizar observaciones y comentarios en relación con las cuestiones expresamente planteadas en la presente consulta, así como sobre cualesquiera otras que consideren relevantes en relación con las cuestiones planteadas.

a) Descripción de la propuesta. Antecedentes.
	La canalización del ahorro de los ciudadanos hacia el mercado de capitales es uno de los objetivos prioritarios de la Unión de Ahorros e Inversiones. Con ello se persigue diversificar las fuentes de financiación de las empresas europeas, impulsando su crecimiento, así como modelos de negocio innovadores. Asimismo, se pretende que los hogares puedan beneficiarse de oportunidades de inversión atractivas, que permitan mejorar su resiliencia y hacer frente a eventos vitales como la jubilación. Un mercado de capitales europeo mejor integrado, más líquido y profundo contribuirá al doble objetivo de financiar los retos a los que se enfrenta la Unión Europea, incluyendo la transición climática, digital o los retos de seguridad y autonomía estratégica y ofrecer mayores oportunidades de ahorro e inversión a los ciudadanos.  Los Estados miembros han manifestado su compromiso de mejorar el acceso de los ciudadanos a los mercados de capitales en varias ocasiones, incluyendo en la Declaración del Eurogrupo de abril de 2024 o las Conclusiones del Consejo Europeo de marzo de 2025. 
Los ciudadanos de la UE tienen una de las tasas de ahorro más elevadas del mundo. Sin embargo, no suelen sacar el máximo provecho de sus ahorros. Impulsar la inversión en mercado de capitales depende de un conjunto de factores, como el nivel de educación financiera, la disponibilidad de productos atractivos, o la facilidad del acceso a los mercados de capitales entre otros.  
En este contexto, España está impulsando progresos concretos en la Unión de Ahorros e Inversiones a través de la iniciativa del Competitiveness Lab, concebida como un marco en el que un grupo de Estados Miembros pueden voluntariamente decidir poner en marcha de forma coordinada proyectos específicos que permitan profundizar el mercado de capitales y mejorar la integración. El primer proyecto acordado por varios Estados miembros[footnoteRef:1] en este marco, el 5 de junio de 2025, es la etiqueta “Finance Europe”. El acuerdo de términos de la etiqueta “Finance Europe” establece un conjunto de criterios comunes para identificar productos de ahorro e inversión a largo plazo que dediquen una proporción significativa de sus activos a la economía europea, con un criterio mínimo de inversión en activos europeos y un diseño abierto a distintos “envoltorios" (cuentas, fondos de inversión, seguros de vida-ahorro u otros vehículos compatibles). En particular, el acuerdo establece que la etiqueta puede aplicarse a instrumentos que inviertan principalmente en renta variable con un mínimo de inversión del 70% en el Espacio Económico Europeo, en sectores estratégicos. El diseño debe orientarse a la inversión a largo plazo, exigiendo un período mínimo de mantenimiento de la inversión de cinco años. Los Estados miembros participantes en el proyecto se comprometen a implementar esta etiqueta a nivel nacional cumpliendo con dichos criterios, que se entienden como un mínimo a partir del cual el Estado miembro puede adaptarlos a sus circunstancias nacionales e introducir requisitos adicionales si lo estimara oportuno.  [1:  España, Francia, Alemania, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Estonia] 

La razón de ser de este esquema es doble: por un lado, crear una señal clara y reconocible para que los ahorradores europeos identifiquen oportunidades de ahorro a largo plazo e inversión en activos europeos, reforzando así la confianza y la transparencia; por otro, fomentar que  una parte mayor del ahorro privado se canalice hacia la financiación de proyectos y empresas europeas, incluidos los asociados a las transiciones ecológica y digital y al refuerzo de la autonomía estratégica de la Unión. Asimismo, se busca un enfoque coordinado entre Estados miembros para facilitar la convergencia de estándares a través de una etiqueta donde las características básicas son comunes. 
Además, el 30 de septiembre de 2025 la Comisión Europea adoptó una recomendación sobre el incremento de la disponibilidad de cuentas de ahorro e inversión en el marco de la estrategia para la Unión del Ahorro y la Inversión. Ambas iniciativas, la etiqueta “Finance Europe” y la recomendación de la Comisión Europea, configuran un marco europeo coherente cuyo propósito común es aumentar la participación de los ahorradores minoristas en los mercados de capitales, mejorar las oportunidades al alcance de ese ahorro privado y orientar una mayor parte de dicho ahorro hacia la financiación de las prioridades estratégicas europeas.
Las cuentas de ahorro e inversión se conciben como un instrumento estructurado que permite a los ciudadanos canalizar, de forma sencilla y acumulativa a lo largo del tiempo, parte de su ahorro hacia una cartera diversificada de instrumentos financieros (acciones, bonos, fondos de inversión u otros productos aptos), ofrecida por intermediarios financieros autorizados. La recomendación de la Comisión plantea estas cuentas como un contenedor estable a largo plazo, con reglas simples, costes previsibles y un tratamiento sencillo, que reduzca barreras de entrada para los pequeños inversores, mejore sus resultados financieros a medio y largo plazo y refuerce su protección mediante una arquitectura clara, estandarizada y fácilmente comprensible. 
Varios Estados miembros han desarrollado esquemas nacionales de cuentas de ahorro e inversión, cada una con sus particularidades —entre ellos Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Hungría, Italia, Letonia, Lituania, Polonia, Eslovaquia, Eslovenia y Suecia— que han demostrado ser útiles para canalizar el ahorro de los hogares hacia inversiones diversificadas y de largo plazo. Además de las referencias en la Unión Europea, otras jurisdicciones como Noruega, Canadá, Japón y el Reino Unido cuentan con cuentas de ahorro e inversión consolidadas que persiguen el mismo objetivo fundamental: favorecer la participación minorista en los mercados de capitales y reforzar la financiación estable de la economía mediante el ahorro a largo plazo.
En este contexto, España considera la conveniencia de diseñar e implantar una cuenta de ahorro e inversión, atendiendo a la recomendación de la Comisión, y que permita implantar en España la etiqueta “Finance Europe”. El objetivo es ofrecer a los hogares un vehículo simple y estable para invertir a largo plazo y, al mismo tiempo, dotar a este producto de un sello europeo común que facilite su identificación, mejore su atractivo y contribuya a movilizar más ahorro hacia la economía europea.



b) Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma.
	En la Unión Europea, los hogares mantienen tasas de ahorro elevadas: desde 2010, la tasa media bruta de ahorro de los hogares en la UE ha sido del 12,9 % de la renta disponible, alcanzando un pico de más del 18 % en 2020 (debido a la menor demanda de consumo durante la pandemia), y situándose en 14,7 % en 2024 según el dato más reciente. Sin embargo, una parte muy significativa de este ahorro permanece en forma de depósitos, que alcanzan alrededor de 10 billones de euros en la UE, con limitada rentabilidad. El documento de evaluación de impacto que acompaña la recomendación de la Comisión de 30 de septiembre de 2025, estima que, bajo ciertas hipótesis, una mayor participación de los hogares en los mercados de capitales podría generar aproximadamente 2.500 millones de euros adicionales de renta al año y hasta 750.000 millones de euros adicionales de ahorro acumulado en diez años para los ciudadanos de la UE. 
En el caso de España, la tasa de ahorro de los hogares se ha incrementado en los últimos años hasta situarse en torno al 13% de la renta disponible, niveles significativamente superiores a los de década anterior. Sin embargo, a pesar del incremento del ahorro, el patrimonio de los hogares españoles continúa mostrando un elevado peso de los activos inmobiliarios, aproximadamente el 75% del total, mientras que la cartera de activos financieros presenta una diversificación limitada. Dentro de la cartera financiera destaca a su vez el peso del efectivo y los depósitos, que suponen el 35% del total, siendo significativo que a su vez el 85% de los depósitos permanece en cuentas a la vista con muy baja remuneración. Esta situación revela un importante potencial de movilización hacia los mercados de capitales que permitiría mejorar su profundidad a la vez que se mejora la rentabilidad del ahorro de las familias. 
Los ahorradores españoles también se enfrentan a una oferta heterogénea de productos, cada uno con características distintas de liquidez, rentabilidad potencial y riesgo, lo que añade complejidad a la toma de decisiones financieras y puede suponer una barrera de entrada a los mercados de capitales. Esto ofrece una oportunidad para mejorar la oferta disponible, con el diseño de un vehículo simple que a su vez permita incorporar una diversificación adecuada y ofrezca un equilibrio de rentabilidad-riesgo acorde al perfil de cada inversor.



c) Necesidad y oportunidad de su aprobación.
	La iniciativa se inscribe en un contexto en el que la Unión Europea ha señalado como prioritaria la movilización del ahorro privado hacia la inversión productiva, mediante la estrategia de la Unión del Ahorro y la Inversión y la profundización de los mercados de capitales a través de un marco que promueva la confianza de los inversores. Los Estados miembros han reconocido la necesidad de mejorar el acceso de la ciudadanía a los mercados de capitales, incrementar la participación de los inversores minoristas y construir mercados más profundos, capaces de financiar las transiciones verde, digital y social, así como reforzar la seguridad y defensa europeas. La recomendación de la Comisión y el acuerdo de términos de la etiqueta “Finance Europe” ofrecen un marco de referencia compartido que promueve la convergencia de buenas prácticas en la UE, a la vez que permite a cada Estado miembro adaptar el instrumento a sus circunstancias nacionales.
En el caso de España, aprobar un proyecto normativo relativo a la cuenta de ahorro e inversión y a la etiqueta “Finance Europe” resulta especialmente oportuno. Por un lado, responde a una prioridad estratégica nacional vinculada al acceso de familias y pymes a los mercados de capitales, a la diversificación de las fuentes de financiación y al refuerzo de la competitividad económica. De otro, el contexto geopolítico actual, caracterizado por la necesidad de reforzar la autonomía estratégica abierta de la Unión, exige movilizar más y mejor el ahorro europeo hacia activos productivos europeos.
Por todo ello, se considera necesario y oportuno iniciar un proyecto normativo que permita establecer el marco de la cuenta de ahorro e inversión en España y definir las condiciones de uso nacional de la etiqueta “Finance Europe”, de forma coordinada y coherente.



d) Objetivos de la norma.
	La futura norma tiene por finalidad trasladar al ordenamiento español los objetivos establecidos en la Recomendación de la Comisión Europea sobre la cuenta de ahorro e inversión y en el acuerdo de términos “Finance Europe”, en el que España participa voluntariamente, ajustándolos a la realidad económica y financiera de España. Ambos instrumentos comparten el objetivo final de mejorar la competitividad y aumentar la productividad de la economía europea así como ofrecer mayor bienestar a los ciudadanos: la cuenta de ahorro e inversión se centra en aumentar la participación de los hogares en los mercados de capitales y en canalizar de forma más eficiente el ahorro privado, facilitando el proceso a través de una cuenta ampliamente reconocida que permite la inversión en diferentes tipos de activos; la etiqueta “Finance Europe”, por su parte, se orienta a movilizar financiación estable hacia la economía europea y sus prioridades estratégicas, reforzando la coherencia y calidad de los productos de inversión. La norma aspira, por tanto, a desarrollar a escala nacional un marco que reproduzca estos objetivos y permita su aplicación efectiva en España a través de un instrumento de ahorro fácilmente accesible y transparente.
En primer lugar, la iniciativa busca que una parte mayor del ahorro de los hogares pueda canalizarse hacia diferentes instrumentos financieros. Así, se logrará mejorar la rentabilidad y diversificación del ahorro a largo plazo. Un marco claro y fácilmente comprensible permitirá aprovechar mejor el potencial de los mercados y reducir las pérdidas de oportunidad asociadas a productos de muy baja remuneración.
En segundo lugar, la norma pretende movilizar una parte creciente del ahorro privado hacia la financiación de la economía europea. Se busca reforzar la capacidad de financiación privada de empresas, pymes, infraestructuras y proyectos de inversión, especialmente en economías con una fuerte dependencia del crédito bancario, como es el caso de España. 
En tercer lugar, la norma busca favorecer la financiación de las prioridades estratégicas de la Unión Europea. El acuerdo de términos “Finance Europe” establece que los productos o cuentas que porten la etiqueta deben dedicar una parte significativa de sus inversiones a activos europeos, contribuyendo así a la transición ecológica y digital, al fomento de la innovación, al fortalecimiento de la resiliencia industrial y al refuerzo de la autonomía estratégica de la Unión. La incorporación nacional de estos principios permitirá orientar mejor el ahorro de los hogares hacia fines alineados con los objetivos comunes europeos.
Asimismo, la futura norma responde al objetivo de establecer un marco europeo común, reconocible y coherente para los productos de ahorro e inversión a largo plazo. Tanto la Recomendación como la etiqueta “Finance Europe” buscan evitar la fragmentación de marcos nacionales, promover la convergencia de estándares y permitir que distintos vehículos (cuentas, fondos, seguros de vida-ahorro u otros) puedan agruparse bajo criterios armonizados que incrementen la confianza del ciudadano, faciliten la comparabilidad entre jurisdicciones y favorezcan en el futuro la interoperabilidad de productos entre Estados miembros.
Finalmente, la iniciativa persigue asegurar un diseño sencillo, claro y estandarizado del instrumento. La Recomendación insiste en que la cuenta debe operar con reglas simples y transparentes y que debe reducirse el número de barreras operativas que actualmente dificultan la entrada del ciudadano en la inversión financiera. El objetivo de la norma es trasladar esta orientación al marco nacional, con un funcionamiento fácilmente comprensible y cuyo tratamiento administrativo resulte lo menos friccional posible.



e) Posibles soluciones alternativas, regulatorias y no regulatorias. 
	El reciente Informe Draghi sobre el futuro de la competitividad europea subraya la necesidad de acometer un conjunto amplio de reformas que permitan movilizar más inversión privada y reforzar la capacidad de la Unión para financiar sus prioridades estratégicas. Avanzar en esta dirección requiere actuaciones de carácter transversal que actúen tanto sobre el lado de la oferta como sobre el de la demanda de inversión financiera. 
Por el lado de la oferta, será necesario profundizar en reformas que atiendan las características del tejido productivo español, marcado por un peso significativo de pymes, retos de acceso a los mercados de capitales, y la existencia de determinados elementos de fragmentación e incertidumbre regulatoria.
Por lo que respecta a la participación de los hogares en instrumentos de ahorro e inversión a largo plazo, la cuenta de ahorro e inversión y la implantación nacional de la etiqueta “Finance Europe” deben configurarse como las iniciativas centrales para incrementar la implicación de los ciudadanos en los mercados de capitales, favorecer la canalización de su ahorro hacia activos diversificados y de largo plazo y reforzar la financiación de la economía productiva y de las prioridades europeas. Estas medidas se complementan con otras actuaciones de naturaleza más horizontal, como el refuerzo de la educación financiera o la mejora de la información y la experiencia de usuario, que contribuyen a crear un entorno más propicio para el desarrollo de la inversión financiera minorista.
A continuación, se plantean una serie de preguntas, alineadas con los principales artículos de la Recomendación de la Comisión sobre cuentas de ahorro e inversión, con el fin de recabar la opinión de los agentes afectados sobre elementos concretos del diseño de la Cuenta de Ahorro e Inversión y de la implementación de la etiqueta “Finance Europe” en España.



Preguntas relativas a la cuenta de ahorro e inversión
1. Creación de la cuenta
	La configuración básica de la cuenta —incluidos los posibles importes mínimos o máximos y el número de cuentas que cada persona pueda mantener— condiciona su grado de accesibilidad y su capacidad para atraer a nuevos ahorradores. Definir estos elementos resulta esencial para garantizar que la cuenta cumpla su función como instrumento sencillo, estable y accesible para la población en sentido amplio.
1.1. ¿Resulta adecuado que el marco aplicable a la cuenta establezca importes mínimos de apertura o de aportaciones periódicas?
[bookmark: _Hlk214882582]Sí ☐
No ☐
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
1.2. ¿Considera necesario fijar algún umbral máximo a las tenencias de instrumentos financieros en el marco de la cuenta?
Sí ☐
No ☐
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
1.3. ¿Debería limitarse la apertura de cuentas a una única cuenta por persona para facilitar la gestión de la misma?
Sí ☐
No ☐
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
1.4. ¿Qué otros aspectos básicos de configuración deben considerarse, al margen de los establecidos en las siguientes preguntas?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
1.5. ¿Qué modalidades de inversión debe permitir la cuenta (por ejemplo, gestión por parte del cliente, asesoramiento, gestión discrecionalidad de carteras, etc.)?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.




2. Proveedores de la cuenta
	La amplitud y diversidad de los proveedores determinará el grado de competencia, la disponibilidad de la cuenta en todo el territorio y la posibilidad de que distintos modelos de negocio aporten soluciones adaptadas a las necesidades de los hogares. También influirá en la capacidad de los ciudadanos para trasladar su cuenta entre proveedores sin fricciones y en la interoperabilidad con otros mercados europeos. Por ello conviene analizar qué entidades deberían poder ofrecerla y en qué condiciones.
2.1. ¿Qué tipos de entidades deberían poder ofrecer la cuenta en España?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

2.2. ¿Qué medidas deben considerarse para garantizar una competencia efectiva entre proveedores, incluida la prestación transfronteriza de servicios y la portabilidad de cuentas y carteras entre entidades?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	




3. Costes y comisiones
	Los costes asociados a la cuenta influyen directamente en su atractivo para los hogares y en su capacidad para generar rendimientos razonables a largo plazo. Al mismo tiempo, deben ser compatibles con un modelo sostenible para los proveedores. Es necesario valorar cómo lograr un equilibrio adecuado entre estos objetivos, garantizando proporcionalidad y transparencia.
3.1. ¿Qué criterios deberían aplicarse para asegurar que los costes asociados a la apertura, mantenimiento y cierre de la cuenta sean proporcionados, transparentes y fácilmente comparables para los inversores?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
3.2. ¿Sería conveniente establecer límites normativos a determinadas comisiones (por ejemplo, traspaso de cartera, gestión o custodia)?
Sí ☐
No ☐
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
3.3. ¿Cómo se pueden reforzar los requisitos de transparencia?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



4. Activos elegibles en la cuenta y restricciones geográficas
	La definición de los activos que pueden integrarse en la cuenta condiciona su perfil de riesgo, su capacidad de diversificación y su contribución a los objetivos de inversión a largo plazo. En este contexto, resulta pertinente valorar qué criterios deben orientar la selección de activos y si la normativa debería influir en la dimensión geográfica de la cartera o, por el contrario, dejar que esta se configure libremente.
4.1. ¿Qué instrumentos financieros deberían ser elegibles? 
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
4.2. ¿Qué instrumentos financieros no deberían ser elegibles por aspectos como, por ejemplo, su nivel de complejidad?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
4.3. ¿Debería permitirse mantener saldos en efectivo dentro de la cuenta? En caso afirmativo, ¿en qué condiciones debe permitirse, teniendo en cuenta que el objetivo es canalizar el ahorro hacia inversiones productivas?
Sí ☐
No ☐
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

Uno de los elementos centrales de la etiqueta “Finance Europe” es la dedicación significativa a activos europeos. Determinar cómo debe concretarse este criterio es clave para asegurar que la etiqueta cumple su finalidad de reforzar la financiación de la economía europea.
4.4. ¿Qué porcentaje mínimo de inversión en activos europeos consideran adecuado, partiendo de la orientación del acuerdo de términos que establece un mínimo del 70% de inversión en el Espacio Económico Europeo?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



5. Financiación de las prioridades estratégicas de la Unión Europea
	La etiqueta “Finance Europe” exige que los productos que la utilicen destinen una parte significativa de sus inversiones a activos estratégicos europeos, entre otros apoyando la transición ecológica y digital, la innovación, la resiliencia industrial y el fortalecimiento de la autonomía estratégica. Conviene analizar cómo incorporar estos objetivos en el diseño nacional de la etiqueta y qué elementos permitirían garantizar su coherencia con las prioridades europeas.
5.1. ¿Qué criterios deberían incorporarse para asegurar que los productos que utilicen la etiqueta “Finance Europe” contribuyen de forma efectiva a la financiación de las prioridades estratégicas de la Unión (transición ecológica, digitalización, innovación, resiliencia industrial, seguridad y defensa, infraestructuras críticas, etc.)?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

5.2. ¿Considera adecuado establecer objetivos o umbrales mínimos de inversión en sectores o actividades estratégicas?
[bookmark: _Hlk215500444]Sí ☐
No ☐
[bookmark: _Hlk215500057]Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
5.3. ¿Qué sectores o actividades deberían considerarse estratégicos? ¿Considera adecuado recurrir a alguna definición legal ya existente en la normativa española o comunitaria para delimitar estos sectores o actividades? En caso afirmativo, ¿qué referencia normativa considera más apropiada?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



6. Permanencia
	De acuerdo con el acuerdo de términos sobre la etiqueta “Finance Europe”, un objetivo fundamental de la etiqueta es fomentar la inversión a largo plazo.
6.1. A tal efecto, se menciona, a título de ejemplo, la posibilidad de exigir un período mínimo de mantenimiento de la inversión de al menos cinco años. ¿Considera adecuado establecer un período mínimo de mantenimiento de la inversión? 
Sí ☐
No ☐
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

6.2. En caso de establecer un período mínimo de mantenimiento de la inversión, ¿qué período mínimo sería adecuado?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

6.3. Teniendo en cuenta la vocación de fomentar el ahorro a largo plazo, ¿deberían establecerse umbrales mínimos de algún tipo de activo con foco en largo plazo?
Sí ☐
No ☐
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
6.4. ¿De qué otra forma se puede asegurar el foco en el largo plazo?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	




7. Simplicidad y transparencia
	La adopción efectiva de la cuenta dependerá de que los hogares puedan comprender con facilidad su funcionamiento, riesgos, costes y horizontes temporales. Para ello es necesario identificar qué elementos deben estandarizarse y qué características de diseño pueden facilitar una experiencia de uso sencilla y accesible, tanto en canales presenciales como digitales.
7.1. ¿Qué características debería reunir la experiencia de usuario, tanto en canales digitales como presenciales, para que la cuenta sea percibida como un instrumento simple y accesible?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

7.2. ¿Qué elementos de información deberían estandarizarse para facilitar la comparación entre proveedores?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



8. Seguimiento e informes
	El seguimiento del funcionamiento de la cuenta permitirá valorar su impacto real y orientar futuras mejoras. Es importante identificar qué métricas son relevantes y con qué periodicidad deberían reportarse para asegurar una evaluación adecuada de la eficacia del instrumento.
8.1. ¿Qué indicadores consideran más adecuados para evaluar la eficacia de la cuenta?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
8.2. ¿Qué periodicidad deberían tener los informes de seguimiento?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



9. Sensibilización y difusión
	El éxito de la cuenta dependerá también de su conocimiento entre la ciudadanía. Es preciso valorar qué estrategias pueden resultar más eficaces para darla a conocer y fomentar su utilización, especialmente entre colectivos con menor tradición inversora.
9.1. ¿Qué iniciativas consideran más eficaces para difundir la cuenta entre la población, especialmente entre colectivos con menor tradición inversora?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.




10. Gobernanza, supervisión y transparencia
	La credibilidad de la etiqueta exige mecanismos de supervisión proporcionados y un nivel adecuado de transparencia hacia los inversores. Es necesario considerar cómo asegurar estas garantías evitando la imposición de cargas excesivas a los proveedores y, al mismo tiempo, contribuyendo a una implementación ágil.
10.1. ¿Cómo debería configurarse el esquema de supervisión para garantizar la integridad de la etiqueta sin introducir cargas desproporcionadas a los proveedores y a los inversores?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
10.2. ¿Qué requisitos de información deberían exigirse a los proveedores que utilicen la etiqueta para garantizar su correcta comprensión por parte de los inversores?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
10.3. ¿De qué forma podría especificarse qué parte contractual velaría por el cumplimiento de los criterios exigidos por la etiqueta y qué consecuencias tendría la desviación de dichos criterios (la elegibilidad del instrumento financiero, el cumplimiento del requisito geográfico, etc.)?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



11. Dimensión transfronteriza y flexibilidad del acuerdo de términos
	La utilidad de la etiqueta depende de su capacidad para operar de forma coherente en distintos Estados miembros. La flexibilidad permitida por el acuerdo de términos facilita su adopción, pero exige mecanismos que eviten la fragmentación regulatoria y garanticen la portabilidad y comparabilidad de los productos. Conciliar esta dimensión transfronteriza con la flexibilidad prevista puede constituir un reto que conviene abordar a la luz de las consideraciones planteadas en los bloques anteriores sobre la configuración de la etiqueta.
11.1. ¿Qué mecanismos podrían garantizar un uso transfronterizo real de la etiqueta a pesar de la flexibilidad que permite el acuerdo de términos a cada Estado miembro?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
11.2. ¿Qué coordinación entre Estados miembros sería necesaria para evitar divergencias excesivas que pudieran generar fragmentación o dificultar la portabilidad de productos?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



12. Consideraciones adicionales
	12.1. ¿Hay algún otro aspecto adicional que considere importante valorar?
Explique su respuesta: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
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